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i^oUtm
DE LA PROVINCIA DEJ VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oetnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra'cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre,- donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3c-a.xte oficisil 
PHSÍDHICa DEL CONSEJÓ DE iiNlSTROS.
S. M, el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti- 
niían en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta del 10 de Febrero de 1'?-Í4)

wiimw MWiii.
Núm. 351, 

(iobieriio civil de la provincia.
Circulas número 16.

Con motivo de las crecidas de 
los ríos Duero y Pisuerga, he 
creído conveniente recordar á 
los señores Alcaldes de los pue
blos ribereños de esta provincia, 
las disposiciones contenidas en 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1879, que dicen así:

1° Los Alcaldes de los pue
blos situados en las riberas de 
los ríos establecerán en el punto 
conveniente de las mismas, que 
pueden ser cómodamente las pi
las de los puentes, donde los 
haya, ú otro pilar natural ó arti
ficial, una marca del nivel ordi
nario de las aguas del río, con 
una escala métrica en la parte 
superior á fin de que pueda fá
cilmente verse la importancia de 
las crecidas.

2 .“ Esas marcas serán vigila
das cuidadosameute por los de
pendientes municipales ó rura
les; y tan luego como se advierta 
en las aguas una subida extraor 
diñaría de nivel que presente 
indicios alarmantes, el Alcalde 

lo avisará por telégrafo ó por el 
medio más rápido de que pueda 
disponer al punto más inmediato 
aguas abajo, y al Gobernador de 
la provincia, como tambien á las 
poblaciones que estén situadas en 
la dirección del río, aunque no 
sean inmediatas, pero que por 
tener servicio telegráfico puedan 
servir de medio de comunicación 
con otros puntos amenazados. Es
tos avisos se pasarán por telégra
fo de unos puntos á otros á fin 
de que se anticipen á la llegada 
de las aguas torrenciales que 
van á desvastar el país.

3 .° Tan luego como los Al
caldes de poblaciones ribereñas 
reciban estos avisos, los harán 
públicos por los medios más rá
pidos, no sólo en las poblaciones, 
sino en las aldeas y casas de 
campo, á fin de que los habitan
tes estén prevenidos del peligro 
y puedan, evitar en lo posible 
sus efectos.

4 .° Para los avisos de esta 
clase se considerarán abiertas to
das las estaciones de telégrafos á 
cualquiera hora de la noche, 
aunque sean de servicio incom
pleto, y en su consecuencia, los 
Jefes de dichas estaciones obede
cerán las órdenes de los Alcaldes 
para que no cierren á la hora re
glamentaria; si bien esto, como 
limitado al caso especial de las 
inundaciones, no podrá utilizarse 
fuera de esas circunstancias.

5 .” Los empleados de Correos 
y Telégrafos, utilizando los me
dios de comunicación de que dis- 

, pongan, avisarán por sí, y aun

que no recibieran otra orden para 
ello de las autoridades locales, á 
los empleados del ramo ó esta
ciones telegráficas de los pueblos 
inmediatos tan pronto como ten
gan noticia de la proximidad de 
alguna inundación, encargán
doles que lo hagan público y lo 
pongan en conocimiento de las 
autoridades locales respectivas.

6 ." Cuando ocurra una inun
dación, se abrirá expediente para 
acreditar si los Alcaldes de los 
pueblos contiguos al río que la 
haya producido y empleados al 
servicio de comunicaciones cum
plieron puntualmento con el de
ber de dar los avisos indicados, y 
se aplicará á los que resulten mo
rosos en ellos la corrección gu
bernativa por la autoridad ó el 
procedimiento criminal por los 
Tribunales de justicia, según pro
ceda, cuando pueda considerárse
les reos de grave imprudencia 
temeraria.

7 .“ Aunque esta orden se diri
ge principalmente á los Alcaldes 
y funcionarios del servicio de co
municaciones, incumbe tambien 
á los Gobernadores do provincia, 
no sólo para que cuiden de ha
cerla cumplir, sino para que 
por su parte la cumplan directa
mente, dando los avisos oportu
nos á los de las provincias situa
das aguas abajo de los ríos.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial á los efectos que 
en la misma se dispone.

Valladolid 9 de Febrero de 1904.
El Gobernador,

' puis ^OLER.

NÚM. 325.

Dfilegácioíi le Hacieíiila en la proviiiGia le hllalolil.

Esta Delegación en uso de las 
facultades y lo dispuesto por la 
suprimida Dirección general de 
Propiedades en 16 de Febrero de 
1903, ha acordado con fecha 3 del 
corriente la celebración de la su
basta y aprovechamiento de 750 
estéreos de leñas bajas, que exis
ten en la corta llamada la «Mesi
lla», del monte núm. 52 del Ca
tálogo, denominado Paradero,per
teneciente al pueblo de Castrillo- 
Tejeriego y sito en su término 
municipal, cuya subasta tendrá 
lugar el día 9 de Marzo próximo 
á las doce en la Casa Consistorial 
del citado pueblo y según el si
guiente pliego de condiciones, 
formulado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Region.

Valladolid 6 de Febrero de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la Huerta.

DIRECCION G ENERAL M^RIBÜCI0NES

Region 9.® Provincia de Vallaáclicl.

Pian de aprovecha iiiientos para el itrio forestal de 
1903 ál901.

Hiego de condiciones gibe formula el 
Ingeniero Jefe de la Région, para 
la subasta y aprovechamiento de se
tecientos cincuenta, estéreos de leñas 
bajas gue existen en la corta llama
da ^La Mesillay>, del monte mmero 
52 del Catálogo, denoninado Para
dero, 2Jerteneciente al pueblo de Cas
trillo-Tejeriego y sito en término 
municipal de Castrillo-Tejeriego.

1.® La subasta será sencilla y 
por medio de proposiciones ó pu
jas abiertas á la llana, verificán-
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dose el día 9 de Marzo próximo y 
hora de las doce en la Casa Con
sistorial del pueblo de (Castrillo-Te
jeriego, bajo la presidencia del 
Alcaide, y con la précisa asisten
cia del Regidor Síndico y de una । 
pareja de la Guardia civil.

Debeiá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación ex
ceda de quinientas pesetas. Si no 
le hubiese en el pueblo, ó no fue
ra fácil su traslación de otro pun
to, autorizará la subasta el Secre
tario del Ayuntamiento y dos tes
tigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

2 .® No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas en ([ue 
se ha tasado el aprovechamiento.

3 .^ Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las pro
posiciones, y transcurrida, se de
clarará terminada la subasta, ad
judicándose provisionalmente al 
mejor postor.

4 .^ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamientoy den
tro de los cinco días siguientes al 
en que se hiciere la notificación, 
el adjudicatario ingresará en ar
cas municipales el 10 por 100 del 
importe del remate como fianza 
á responder del cumplimiento del 
contrato, declarándose éste nulo 
en caso contrario y quedando 
aquél obligado á la indemniza
ción de daños y perjuicios y su
jeto á las penalidades establecidas 
en la vigente legislación fo
restal.

5,® No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la licen
cia escrita del Ingeniero de la 
Región que no la facilitará sin la 
previa presentación de la carta 
de pago que acredite haberse he- j 
cho por el rematante el ingreso 
en la Delegación de Hacienda do 
la provincia, del 10 por 100 co
rrespondiente.

6 .^ La corta y extracción de 
los mencionados prod uctos se hará 
en el preciso é improrrogable tér
mino de dos meses, á contar des
de el día que se haga entrega del 
monte al rematante, entendién- 
dose que éste queda obligado á 
obtener la licencia dentro da los 
treinta días siguientes al en que 
se apruebe el remate, y que pasa
do este tiempo sin haberlo hecho, 
empezará á correr el estipulado 
para verificarelaprovechamiento, 
el cual tendrá lugar con sujeción 
á este pliego, bajo las penas ó 
indemnización de daños y perjui
cios que establecen los artículos 
24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

7 .^ La roza de las matas sé ve
rificará precisamente entre dos 
tierras con hachas ligeras y cor
tantes, sin causar excavaciones 
de ningún género, rebajando 
también hasta flor de tierra los 
uñeros y cepas viejas y cubrien- | 
do asimismo todos los cortes con ! 
una capa de tierra de cinco centí- ’ 

metros de espesor'á fin de favo
recer el brote ulterior.

8 .® El rematante respetará 
cuidadosamente las matas que 
vegeten en los límites del monte 
ó sitio objeto de esta subasta, á 
fin de obtener resalvos yatalayas, 
las que limpiará y olivará perfec
tamente hasta los dos tercios de 
su altura, eligiendo para esto los 
pies más robustos y mejor guia
dos.

9 .® Queda asimismo obligado 
el rematante á dejar enteramen
te limpio el terreno comprendido 
en el aprovechamiento, de todos 
los arbustos y malezas que com
prenda y de los despojos de aquél.

10 .® El carboneo de la leña 
en el monte, en el caso que el 
rematante lo creyera conveniente 
á sus intereses, se ejecutará en 
los sitios de costumbre ó en los 
que se señalen por el personal de 
la Región.

11 .^ La extracción de los pro
ductos se verificará por los cami
nos ya practicados; entendióndose 
que el rematante no podrá situar 
aquellos, ni abrir éstos, en otros 
puntos sin previo permiso del 
personal de la Region.

12 .® Queda prohibida toda 
concesión de prórroga de los pla
zos fijados para dejar terminado 
este aprovechamiento, cuales
quiera que sean las razones que 
se aduzcan, salvo, los casos que 
menciona el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, 
quedando sujeto el rematante á 
lo dispuesto en los artículos 103 
y 104 del citado Reglamento.

13 .® El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que prevé el 
art. 106 del Reglamento de 17 da 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del 
país ó cualesquiera otros acciden
tes imprevistos le ocasione.

14 .® Desde la etrega de la 
corta hasta el reconocimiento fi
nal será responsable el rematan
te de los daños que se cometan 
en el radio de ella y á 200 metros 
alrededor, sino denunciare á sus 
autores dentro de los cuatro días 
siguientes al en que fueren co
metidos.

15 .® Toda contravención á 
las condiciones que quedan con
signadas, como tambien á lo que 
está prevenido en las disposicio
nes legales vigentes de montes 
y de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubiesen ex
presado en este pliego, que esta
rá de manifiesto en el sitio don
de se verifique la subasta para 
que los licitadores puedan ente
rarse y no alegar ignorancia, 
será castigada con las penas 
que las mismas establecen.

16 .® La Comisión-de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 

civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección 
Facultativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rema
tante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto.

Valladolid 30 de Enero de 1904. 
—El Ingeniero Jefe de la Region, 
Pedro Henriques.

Núm. 343.

Subdelegación de SMedicina del 
Distrito de Valoria la Buena.

Para dar cumplimiento á una 
Circular de la Inspección gene
ral de Sanidad, suplico á los se
ñores Inspectores municipales de 

i Sanidad del Distrito de Valoria la 
Buena, se dignen remitirme 
raensualmente en manuscrito, 
hasta que reciban los estados im
presos y en sobre abierto por 

Í conducto de los Alcaldes, los da- 
' tos de sus respectivos distritos 
1 que comprendan el censo de po- 
j blacion, los nacimientos y de- 
1 funciones con arreglo al modelo 
i usado para las capitales de pro

vincia inserto entre otros en el 
Boletín Oficial de 12 de Enero 
último; advirtiéndoles que en el 
estado manuscrito no necesitan 
consignar las enfermedades en 
que no haya recaído defunción 
para mayor brevedad. Estos datos 
serán á partir del mes de Enero 
último y cuidarán tambien de 
cumplir lo dispuesto en los ar- 

! tíeulos 1.82, 183, 187 y 188 do la 
1 Instrucción general de Sanidad 

pública vigente.
Lo que espero comunicarán los 

señores Alcaldes á los interesados 
para el mejor cumplimiento del 

\ servicio y evitarles la responsa- 
! bilidad consiguiente.
| Cubillas de Santa Marta á 8 de 

B'ebrero de 1904. —El Subdelega- 
: do, Tomás Gallego.

ÁBIINISTRAM MUNICIPAL.
NuM. 333.

í Bolaños de Campos.

i Por consecuencia de hallarse 
servida interinamente ydelacuer 
do del Ayuntamiento se anuncia 

| vacante la plaza de Módico titu- 
• lar de esta villa con la dotación 
• anual de 999 pesetas 50 céntimos, 
: pagadas de fondos municipales 
, por trimestres vencidos, para la 
’ asistencia de treinta familias po- 
' bres, que todos los años designará 
1 el Ayuntamiento, huérfanos, ex

pósitos y transeúntes enfermos 
que estén en los conceptos de los 

i primeros, reconocimientos nece
sarios para la clasificación y de
claración de soldados y demás 

servicios que determina el Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de 30 d’as, contados des
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial».

Bolaños de Campos á 6 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, Gui
llermo de Paz.

Núm. 334.

Castromonte.

Por renuncia del que lo desem
peñaba se halla vacante el í‘argo 
de Secretario del Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 800 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales. Y 
para proveería se convoca á con
curso por el término de quince 
días, contados desde que el pre
sente aparezca en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
los cuales los aspirantes probarán 
su aptitud, pues pasado dicho 
término, el Ayuntamiento nom
brará al que reúna de entre los 
solicitantes las circunstancias 
que la ley exige.

Castromonte á 5 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Pablo Alva
rez.—El Secretario interino, Ma
riano Rodríguez García.

NuM. 335.

Villanubla.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del corriente año el 
mozo Juan Antonio Roldan Prie
to, hijo de Santiago y Sinforosa, ó 
ignorándose el paradero de éstos, 
se cita al expresado mozo por me
dio del presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, á fin de que en el día 14 
del actual y hora de las siete de 
la mañana, comparezca ante este 
Ayuntamiento á presenciar el 
acto del sorteo general.

Igualmente se le cita para que 
en el día 6 de Marzo próximo á 
las nueve de la mañana, compa 
rezca personalmente ante expre
sada Corporación al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, ó representado por persona 
que manifieste la causa legal 
de la no presentación, bajo aper
cibimiento en otro caso do incu
rrir en la responsabilidad que 
previene el art 105 de la vigente 
ley de Reemplazos.

Se le advierte que conforme á 
lo dispuesto en el art. 95 de cita
da ley puede hacerse tallar y re
conocer ante el Ayuntamiento 
de la localidad en que resida, sin 
necesidad de presentarse ante 
éste para tal objeto.

Villanubla á 6 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Eulogio Va
lentin.

Imprenta del Hospicio provincial. .
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